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PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES 
TRABAJOS POSTERIORES. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 respectivamente, del RD. 1.627/97, el 
autor del estudio de seguridad y salud se basará en las previsiones contenidas en el proyecto sobre los previsibles 
trabajos posteriores necesarios para el uso y mantenimiento de la obra. 
Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y al proyectista para que se 
tenga en consideración y se adopten las soluciones constructivas necesarias para facilitar las operaciones de 
mantenimiento, se prevean los elementos auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y 
frecuencias de las operaciones necesarias.  
Orientaciones y criterios principales a la hora de desarrollar este capítulo del estudio de seguridad y salud o el 
estudio básico.  
Las previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores, considerarán y preverán las 
soluciones y previsiones que para dichos trabajos se adopten en el proyecto. Si no existen, ponga especial atención 
en identificar los trabajos que habitualmente comportan más riesgos, entre los que cabe enumerar, sin pretender ser 
exhaustivos, los siguientes: 
• Limpieza y repintado de fachadas, patios y medianeras y sus componentes: carpintería, barandillas, canalones, 

tuberías, etc. 
• Limpieza y mantenimiento de cubiertas, sus desagües y las instalaciones técnicas que se encuentren en ellas. 
• Limpieza y mantenimiento exterior e interior de claraboyas. 
• Limpieza y mantenimiento de falsos techos, cielos rasos, luminarias, instalaciones y otros elementos situados a 

una altura considerable. 
• Mantenimiento de locales con instalaciones o productos peligrosos: cuartos de contadores, de calderas, 

depósitos de combustible, gases, zonas sometidas a radiación, etc. 
Deje constancia de las informaciones necesarias para realizar estos trabajos de manera segura: anclajes o soportes 
previstos en la obra para fijar elementos auxiliares o protecciones, accesos,  dispositivos y protecciones a utilizar, 
etc. 
Ponga especial atención en aquellos trabajos que comporten unos mayores riesgos tales como: Caídas en altura. 
Caídas de objetos, componentes o elementos. Electrocución e incendio. Emanaciones tóxicas y asfixia. 
Radiaciones.  
 
  
   


